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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE DE SITUACIONES DE CONSUMO Y/O 
TRÁFICO DE DROGAS Y/O ALCOHOL AL INTERIOR DEL COLEGIO 

FRENTE A SITUACIONES DE SOSPECHA DE CONSUMO: 

1.- El docente que tenga sospecha de consumo sostendrá una entrevista con el 
alumno o alumna, dejando registrado los antecedentes en la hoja de vida del 
alumno, la cual deberá ser firmada por el estudiante si se comprueba el consumo. 
A continuación, ante el reconocimiento del consumo se comunicará al Equipo 
Psicosocial y Profesor Jefe. Se citará a su padre, madre, apoderado o adulto que 
esté a cargo del estudiante a fin de informar la situación, esta entrevista también 
deberá quedar registrada en el libro de clases. En el caso de que el alumno no 
reconozca problemas de consumo se informará a su apoderado la sospecha de 
consumo y será derivado a Psicólogo del establecimiento o particular o red de 
apoyo según su sistema de salud quedando bajo su responsabilidad la atención 
médica del educando. 

2.- En el caso de que el alumno reconozca problemas de consumo, será el Equipo 
Psicosocial del colegio el encargado de derivar el caso a Senda Previene u otra 
entidad, habiendo informado previamente al Director. Si los padres se oponen a la 
derivación, será responsabilidad de ellos realizar las diligencias necesarias para 
que el estudiante tenga atención psicosocial antes de 15 días, presentando los 
documentos de atención médica correspondientes a la orientadora, de lo contrario 
se interpondrá “Medida de Protección” . 

3.- Si el estudiante que presenta consumo tuviera sistema de salud privado 
(Isapre) los padres o apoderados tendrá la obligación de buscar la ayuda 
profesional adecuada. 

4.- Si el alumno o alumna presenta problemas de consumo y ha sido derivado a la 
red correspondiente, el apoderado tiene la obligación de realizar las acciones 
necesarias para que el estudiante reciba la atención profesional adecuada y 
oportuna. 
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5.- El Equipo Psicosocial del establecimiento mantendrá un registro de acciones 
realizadas, las cuales considerarán el seguimiento del caso durante por lo menos 
un año con reuniones con el alumno o alumna, el apoderado y el profesor jefe en 
periodos mensuales, semestrales o anuales según corresponda la complejidad del 
caso y todas las gestiones tanto internas y con la red comunal para ayudar al 
alumno y su grupo familiar con su problemática. 

FRENTE A SITUACIONES DE CONSUMO (DELITO FLAGRANTE) 

1.- Si un estudiante es sorprendido, por un docente o cualquier funcionario del 
colegio, consumiendo algún tipo de sustancia al interior del establecimiento será 
derivado inmediatamente al Equipo Psicosocial, quién informará a la dirección 
Académica, luego al Director o a la persona que se encuentre a cargo del 
establecimiento, la que a su vez deberá realizar la denuncia de los hechos al 
Ministerio Público (Fiscalía), OS-7 o PDI, de acuerdo a lo que manda la ley  
20.000. 

2.- Se llamará inmediatamente al padre, madre o apoderado del alumno o alumna 
a fin de informar de la situación y de las acciones a seguir de acuerdo a lo 
señalado en la ley 20.000. 

3.- Además, se realizará una denuncia a la OPD a fin de resguardar los derechos 
del menor, ya que pudiese estar siendo víctima de algún tipo de vulneración de 
derechos al estar en contacto con sustancias ilícitas. 

4.- El Equipo psicosocial del establecimiento mantendrá un registro de gestiones 
realizadas en favor del alumno así como también en la hoja de vida del estudiante, 
considerando el seguimiento del caso durante a lo menos un año en el cual se 
observarán tanto las gestiones internas como externas y las reuniones mensuales, 
semanales o semestrales con el alumno o alumna, el apoderado y el profesor jefe 
según corresponda a la complejidad del caso. 

ENFRENTAR SITUACIONES DE POSIBLE TRÁFICO O 
MICROTRÁFICO DE DROGAS 

1.- Si un estudiante es sorprendido, por un docente o funcionario del colegio, 
portando, vendiendo, facilitando, regalando, distribuyendo, permutando drogas, se 
informará inmediatamente al Equipo Psicosocial , quién a su vez comunicará al 
Director, o persona que esté a cargo del colegio para realizar la denuncia según la 
ley 20.000. 
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2.- El o los alumnos involucrados serán trasladados a una oficina o sala 
acompañados por docente o directivo autorizado por el(al) con el objeto de 
resguardar la información y a los educandos hasta que se presenten las 
autoridades competentes. 

3.- Los directivos del establecimiento establecerán las medidas pertinentes para el 
resguardo del lugar donde se realizó el tráfico, no dejando entrar ni salir a nadie de 
dicha instalación (sala, baño, camarines, etc.) 

4.- El establecimiento se pondrá en contacto inmediatamente con la madre, padre, 
apoderado o adulto responsable del alumno a fin de informales la situación y las 
acciones a seguir de acuerdo a lo señalado en la ley. 

5.- Se procederá a realizar una denuncia a la OPD con el objetivo de resguardar 
los derechos del niño, considerando que pudiera estar siendo víctima de 
explotación, abuso o engaño, o ser instrumento de parte de un adulto para que el 
menor cometiera un ilícito. 

6.- El Equipo psicosocial mantendrá un registro de las acciones realizadas las 
cuales considerarán el seguimiento del caso durante por lo menos un año con 
reuniones con estudiante, el apoderado y profesor jefe en periodos mensuales, 
semestrales o anuales según corresponda del caso y todas las gestiones tanto 
internas y con la red comunal para ayudar al alumno y su grupo familiar con su 
problemática. 

FRENTE A SITUACIONES DE HALLAZGO DE DROGAS 

1.- Si algún funcionario del colegio, alumno o apoderado se encontrará con alguna 
sustancia ilícita al interior del establecimiento educacional, éste se encuentra 
obligado a entregar dicha información al Director o funcionario de más alto rango 
el cual deberá realizar la denuncia de los hechos al Ministerio Público (Fiscalía), 
OS-7 o PDI. 

2.- Los directivos de la escuela establecerán las medidas pertinentes para el 
resguardo del lugar, no dejando entrar ni salir a nadie de ese espacio (sala, baño, 
camarines, etc.) 



Colegio San Cristóbal 
Protocolo de Actuación en Consumo y/o Tráfico de Drogas y/o Alcohol al interior del 
Colegio 

AMBITO PREVENTIVO Y COMUNICACIONAL 

1.- Los profesores jefes de cada nivel darán a conocer la incorporación de las 
normativas correspondientes a los casos de sospecha y certeza de consumo, 
tráfico, micro tráfico de drogas y alcohol al interior de unidad educativa. 

2.- El establecimiento implementará el programa de prevención universal continuo 
preventivo (actualmente textos Actitud), perteneciente a SENDA en todos los 
niveles de enseñanza, cuya aplicación se encontrara a cargo del profesor jefe. 

Para constancia firman las siguientes personas, 

FERNANDO MADARIAGA                              PAMELA CASSANELLO                   EDITH OLAVARRÍA               
  INSPECTOR GENERAL                                   ASISTENTE SOCIAL                              DIRECTORA 

LOS MUERMOS, MARZO DE 2016 


